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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: El ciclo de capacitaciones dirigido a agentes estatales en el marco del Programa “Conocé tus Derechos”, de la Secretaría de Derechos Humanos; y la Campaña Provincial “Por una Santa Fe libre de trata”, y;
CONSIDERANDO: Que, esta propuesta se enmarca en la necesidad de contribuir a la formación de las/os agentes estatales con relación a la problemática vinculada al delito de trata de personas a fin de optimizar las diferentes respuestas del Estado en los abordajes de prevención y de asistencia a las víctimas de trata.

Que, la formación apunta a fortalecer las capacidades de las distintas áreas y agentes del estado provincial, de los municipios y de las comunas de Santa Fe, con el objeto de desarrollar las políticas públicas que señalan la legislación nacional e internacional en la materia.

Que, el martes 29 de mayo de 2018, de 9 a 13 hs., se desarrollará una capacitación en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Tribunal Provincial de Villa Constitución, que estará dirigida a funcionarios/as y representantes de Municipios y Comunas y de sus equipos técnicos abocados al abordaje de esta problemática, tanto de Villa Constitución como de las 18 comunas que integran el Departamento Constitución.

Que, la actividad es organizada por la Mesa Interjurisdiccional de Lucha contra la Trata (Ministerio de Seguridad, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos) y el Centro Cívico Región 4 Nodo Rosario.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal de Villa Constitución Declara de “INTERÉS SOCIAL” la capacitación que se ofrecerá el 29 de mayo de 2018, en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Tribunal Provincial de Villa Constitución, en el marco de un ciclo organizado por la Mesa Interjurisdiccional de Lucha contra la Trata (Ministerio de Seguridad, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos) y el Centro Cívico Región 4 Nodo Rosario.
ARTICULO 2º: Comuníquese la presente Declaración y entréguese el correspondiente diploma a los organizadores de dicha actividad.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 537 Sala de Sesiones, 23 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
“En el 160 aniversario de su fundación”

